
Exp. 2022/009721 
I.I 2022/153 

 
 

 
 

  
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE GASTOS DEL MISMO 

GRUPO DE FUNCIÓN O QUE AFECTEN A BAJAS  Y ALTAS DE CRÉDITO DE  PERSONAL. 
 

 
 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
  

 

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022,  se solicitó informe de esta 

Intervención en relación con el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos 

del mismo área de gasto o que afecten a altas o bajas de crédito de personal. 

 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, en concordancia con los artículos 40 y 41 del Real Decreto 500/1990; y de conformidad con 

el artículo 4.1.g) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen 

Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y a la vista 

de la Memoria justificativa emitida al efecto, se emite el siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación 

del Presupuesto vigente mediante transferencia de créditos entre aplicaciones del Presupuesto de 

gastos pertenecientes a la misma área de gasto o que afectan a altas o bajas entre créditos de 

personal, por un importe total de 380.000,00 euros. 

 

SEGUNDO. Según lo establecido en el artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, la transferencia de créditos es aquella modificación del Presupuesto de gastos mediante la que, 

sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras 

aplicaciones presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 

 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Presidencia, y para los que el crédito existente es insuficiente y no ampliable 

en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 
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FINANCIACIÓN 
 

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 

imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente 

vinculación jurídica es por ello, que en este caso, no resulta necesario presentar informe 

evaluando la Estabilidad Presupuestaria con motivo de dicha modificación Presupuestaria, ya que 

la misma no altera la cuantía del Presupuesto. 
 

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTO (SALE) 
C.Func. C.Econ. Denominación de la partida IMPORTE 
1321 12100 Complemento de destino 50.000,00 € 
1321 12101 Complemento específico 75.000,00 € 
1321 16000 Seguridad Social 100.000,00 € 
1511 16000 Seguridad Social 10.000,00 € 
1701 12001 Sueldos del Grupo A2 7.500,00 € 
1701 12101 Complemento específico 7.500,00 € 
1701 13000 Retribuciones básicas 5.000,00 € 
1701 13100 Laboral temporal 5.000,00 € 
1701 16000 Seguridad Social 5.000,00 € 
1711 22707 Mantenimiento jardines. 75.000,00 € 

SUBTOTAL FUNCION 1 340.000,00 € 
4531 21000 Infraestructuras y bienes naturales 10.000,00 € 
4591 62925 Mejora infraestructuras varias. 15.000,00 € 
4541 62954 Señalización informativa del Municipio. 10.000,00 € 
4321 22734 Gestión y mantenimiento Palacio de Congresos. 5.000,00 € 

SUBTOTAL FUNCION 4 40.000,00 € 

T O T A L 380.000,00 € 

    
ALTAS  EN APLICACIONES DE GASTO (ENTRA) 

C.Func. C.Econ. Denominación de la partida IMPORTE 
1532 62912 Remodelación Pasaje Vapor Mallorca 340.000,00 € 

SUBTOTAL FUNCION 1 340.000,00 € 
4321 62969 Accesibilidad Playa Es Canar 40.000,00 € 

SUBTOTAL FUNCION 4 40.000,00 € 
T O T A L 380.000,00 € 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

La existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que el 

crédito es insuficiente y no ampliable, y la existencia de crédito disponible en otras aplicaciones del 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. C

di
go

 S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

n:
Q

yF
B

g1
4H

G
13

Jf
yU

h5
jL

P
   

F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 2
7/

05
/2

02
2

P
E

D
R

O
 G

U
A

S
C

H
 V

ID
A

L
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e:

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
2 

de
 3

.



Exp. 2022/009721 
I.I 2022/153 

 
 

 
 

  
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE GASTOS DEL MISMO 

GRUPO DE FUNCIÓN O QUE AFECTEN A BAJAS  Y ALTAS DE CRÉDITO DE  PERSONAL. 
 

 
 

 

Presupuesto de gastos pertenecientes a la misma área de gasto o que afectan a altas y bajas de 

créditos de personal. 

 

TERCERO. Las transferencias de créditos de cualquier clase, en virtud de lo establecido en el 

artículo 180.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 41 del Real Decreto 500/1990, por 

el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 

de las Haciendas Locales, estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

 

—No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el 

ejercicio. 

—No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuanto afecten a créditos de personal, ni los créditos 

incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de 

Presupuestos cerrados. 

—No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido 

objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 
 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito a que se refieren los 

programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de 

créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas por el 

Pleno. 
 

Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el cumplimiento de 

los artículos 180.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 41.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

en materia de Presupuestos, el expediente se informa favorablemente. 

 

No obstante, la Alcaldía acordará lo que estime procedente. 

 
 
Documento firmado digitalmente en Santa Eulària des Riu. 
El Interventor accidental.  
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